
tura y Deporte, quien asume la Presidencia, o

persona en quien delegue.

2. El Director General de Formación Profesional

del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, o

persona en quien delegue.

3. La Consejera de Educación y Colectivos Socia-

les de la Ciudad de Melilla, o persona en quien

delegue, que asumirá la Vicepresidencia de la Comi-

sión.

4. La Viceconsejera de Educación de la Ciudad

de Melilla.

5. Un representante de la Delegación del Gobier-

no de la Ciudad de Melilla.

La Comisión Técnica, que dependerá de la ante-

rior, se reunirá al menos una vez por trimestre y

estará constituida por:

1. El Director Provincial del Ministerio de Educa-

ción, Cultura y Deporte, que actuará como Presiden-

te.

2. La Consejera de Educación y Colectivos Socia-

les de la Ciudad de Melilla, o persona en quien

delegue.

3. La Viceconsejera de Educación de la  Ciudad

de Melilla.

4. Un representante de la Subdirección General

de Cooperación Territorial del Ministerio de Educa-

ción, Cultura y Deporte.

5. Un representante de la Subdirección General

de Orientación y Formación Profesional del Ministe-

rio de Educación, Cultura y Deporte.

6. Un representante de la Subdirección General

de Aprendizaje a lo largo de la Vida del Ministerio de

Educación, Cultura y Deporte.

7. Dos técnicos de la Consejería de Educación y

Colectivos Sociales de Melilla y el Coordinador

nombrado al efecto en el Convenio.

8. Un técnico de la Dirección Provincial del Minis-

terio de Educación, Cultura y Deporte, que actuará

como secretario.

Para conformar las Comisiones, se considerará

la presencia equilibrada en su  composición, confor-

me a lo establecido en el artículo 51 de la Ley

Orgánica  3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad

efectiva de mujeres y hombres.

Cuando  sea  preciso  se  incorporarán  a  esta

Comisión  Técnica  los asesores o técnicos que se

consideren necesarios a propuesta de las partes.

Las funciones de esta Comisión Técnica serán

las siguientes:

a. Elevar a la Comisión Rectora informes perió-

dicos sobre el desarrollo de las acciones previstas

en el convenio.

b.  Proponer  los  criterios  y  participar  en  el

proceso  de  selección  de  los profesores y

personal formador a contratar para el desarrollo de

las actuaciones formativas previstas.

c. Aportar el asesoramiento al personal formador

para el mejor cumplimiento de las finalidades de

las actuaciones formativas.

d. Elaborar instrumentos para realizar la evalua-

ción, control y seguimiento de las actividades,

adaptándolos a la evolución que se produzca en el

desarrollo de las mismas.

e. Confeccionar protocolos de actuación y co-

ordinación de las personas e instituciones

intervinientes en el desarrollo de las actividades del

convenio.

f. Supervisar el cumplimiento del calendario de

actuaciones, y reorientar las mismas, si fuera el

caso, en función de las necesidades de la pobla-

ción y de los resultados obtenidos.

g. Determinar los criterios de agrupación de las

actuaciones de carácter profesionalizador, que

deberán sujetarse a perfiles profesionales y

ocupaciones laborales de fuerte demanda laboral,

de modo que se facilite la inserción  laboral  de  los

colectivos  demandantes  (tomando  en  cuenta  los

indicadores del Observatorio Ocupacional del INEM,

de los Estudios Sectoriales de  otras  organizacio-

nes profesionales, datos de la estructura y del

tejido productivo del entorno local, etc.)

h.  Determinar  las  características  de  los

materiales  y  medios  técnicos  e informáticos  de
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